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Bogotá D.C, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  11001-33-43-065-2021-00293-00 
PROCESO:              ACCION DE CUMPLIMIENTO  
Demandante:            MARIA LIGIA RODRÍGUEZ ROJAS  
Demandado:  NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

Y OTRO  
 

 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley 393 de 1997, y teniendo en cuenta que el fallo 

de la acción de la referencia fue notificado el 12 de enero de 2022 y que la parte actora 

presentó escrito de impugnación el 14 de enero siguiente, este despacho 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Conceder la impugnación presentada por la parte actora contra el fallo del 16 

de diciembre de 2021. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, remitir inmediatamente el expediente al superior, previo las 

anotaciones de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis   Alberto Quintero   Obando 

Juez 

Juzgado Administrativo 

065 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



REFERENCIA: 11001-33-43-065-2019-00042-00 
PROCESO: REPARACION DIRECTA. 
Demandante: MANUEL ESNEIDER BOBADILLA PACHECO y OTROS. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTA D.C. 
SECCION TERCERA 

CARRERA 57 No. 43-91 SEDE JUDICIAL CAN 
 

 
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:  11001-33-43-065-2022-0015-00 
ACCIÓN :  Acción de Tutela 
ACCIONANTE:          LEONARDO GÓMEZ SUAREZ  
ACCIONADO:  COLPENSIONES. 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la presente acción de tutela interpuesta por 
LEONARDO GÓMEZ SUAREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.290.312 en 
contra de COLPENSIONES por la presunta vulneración de los derechos constitucionales 
fundamentales alegados en el escrito de acción. 
 
Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Notifíquese personalmente esta providencia al Representante legal de 
COLPENSIONES -  y/o quien haga sus veces, por el medio más expedito de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término 
de dos (2) días, contado a partir de la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho 
de defensa. Advirtiéndose que, en caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia al SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN I – COLPENSIONES y/o quien haga sus veces, por el medio más 
expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, con 
el fin de que en el término de dos (2) días, contado a partir de la comunicación de esta 
providencia, ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que, en caso de no rendir el 
informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 
1991. 
 
TERCERO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: Notifíquese a la parte actora al correo de notificación judicial que aparezca en 
el escrito de demanda o en el que se logre recaudar por el medio más expedito 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez. 

As 

 



REFERENCIA: 11001-33-43-065-2020-0277-00 
ACCIÓN: Acción de Tutela 
ACCIONANTE: EUTIMIO FINO FAJARDO. 
 

Firmado Por: 

 

Luis   Alberto Quintero   Obando 

Juez 

Juzgado Administrativo 

065 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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